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1. Horarios 

Oscar Becerra obecerra@uniandes.edu.co  
Horario de clases: martes 6 – 8:45 p.m. https://uniandes.webex.com/uniandes-
en/j.php?MTID=m2239af5645ecc59c570b4041ef5b328f  
Horario de atención a estudiantes: jueves 3:30 – 4:30 p.m. con cita previa  
Lugar de atención a estudiantes: https://uniandes-edu-co.zoom.us/j/7473693216  
 
Carlos Santiago Guzmán cs.guzman10@uniandes.edu.co  
 

Sobre las clases: Las clases se llevarán a cabo a través de Webex en el enlace que se encuentra arriba.  
 
Sobre los horarios de atención: Los horarios de atención se llevarán a cabo a través de Zoom en el enlace que 
se encuentra arriba (también se encuentran disponibles en Sicua) con cita previa. Si por alguna razón le resulta 
imposible asistir a ese horario, puede contactarse con nosotros por correo y buscaremos alguna solución. 
 
Ajustes razonables 
 
Si lo considera pertinente, siéntase en libertad de informar al profesor lo antes posible si usted tiene alguna 
condición, visible o invisible, por la cual requiera algún ajuste para estar en igualdad de condiciones con los 
y las demás estudiantes. Debido a las actuales circunstancias, las barreras de conectividad o acceso a los 
recursos tecnológicos indispensables para la clase son parte de las condiciones que pueden requerir ajustes. 
Por la misma razón, no necesitará presentar documentación para solicitar esos ajustes.  
 
También lo invitamos a buscar asesoría y apoyo en la Coordinación de su programa, en la Decanatura de 
Estudiantes (http://centrodeconsejeria.uniandes.edu.co, Bloque Ñf, ext. 2207, 2230 y 4967, horario de atención 
L-V 8:00 a.m. a 5:00 p.m.) o en el Programa de Acción por la Igualdad y la Inclusión Social (PAIIS) de la 
Facultad de Derecho (paiis@uniandes.edu.co). Si su solicitud se basa en dificultades de acceso a conectividad 
o tecnología, es particularmente importante que haga este contacto adicional para que pueda acceder a los 
recursos de apoyo que brinda la Universidad.  
 
Se entiende por ajustes razonables todas "las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar 
a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales" Convención sobre los Derechos de las personas con 
discapacidad, art.2. 
 
Respeto por la diversidad  
 
Todos debemos respetar los derechos de quienes hacemos parte de esta comunidad académica. En esta 
comunidad consideramos inaceptable cualquier situación de acoso, acoso sexual, discriminación, matoneo, y/o 
amenaza. La persona que se sienta en alguna de estas situaciones puede denunciar su ocurrencia y buscar 
orientación y apoyo ante alguna de las siguientes instancias: el equipo pedagógico del curso, la Coordinación 
o la Dirección del programa, la Decanatura de Estudiantes (DECA, Ed. Ñf-Casita amarilla), la Ombudsperson 
(ombudsperson@uniandes.edu.co, Edificio RGA–Pedro Navas, Of. 201, ext. 5300 y 3933) o el Comité MAAD 
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(lineamaad@uniandes.edu.co, https://uniandes.edu.co/MAAD o a la ext. 2707 o 2230). Si quieren mayor 
información, guía o necesitan activar el protocolo MAAD pueden acudir a Nancy García 
(n.garcia@uniandes.edu.co) en la Facultad. También puede acudir a los grupos estudiantiles que pueden 
ofrecerle apoyo y acompañamiento: No Es Normal (derechoygenero@uniandes.edu.co o 
https://www.facebook.com/noesnormaluniandes/?fref=ts); Pares de Acompañamiento Contra el Acoso-PACA 
(paca@uniandes.edu.co  o https://www.facebook.com/PACA-1475960596003814/?fref=ts). 
Para más información sobre el protocolo MAAD, puede visitar esta página: 
https://decanaturadeestudiantes.uniandes.edu.co/index.php/es/sobre-la-decanatura/827  

 
2. Introducción y descripción general del curso  

 
La influencia de la política económica sobre el mercado laboral es indiscutible. Desde el comienzo de la 
revolución industrial, las autoridades económicas han planteado diferentes herramientas para proveer bienestar, 
protección y aseguramiento a las personas. Muchos de estos se encuentran ligados a las decisiones de las 
personas en el mercado laboral, ya sea para buscar fuentes de financiación u otorgar beneficios. En consecuencia, 
las decisiones del mercado laboral de las personas se encuentran influenciadas por el ambiente regulatorio que 
los rodea.   
 
En este curso, discutimos varios programas de política económica y su influencia en los resultados del mercado 
laboral de una economía. Abordaremos temas como el salario mínimo, programas de aseguramiento en salud y 
pensiones, seguro de desempleo, y tributación óptima. En todos estos casos, discutiremos los beneficios y costos 
de estos programas y mostraremos evidencia empírica a partir de experiencias nacionales e internacionales.  
 

3. Objetivos de la materia 
 
El curso tiene tres objetivos. Primero, presentar los fundamentos teóricos sobre los que se analizan las decisiones 
de los hogares (oferta) y las empresas (demanda) en el mercado laboral. Segundo, mostrar una caracterización 
del mercado laboral colombiano y programas sociales. Tercero, presentar diferentes técnicas para evaluar 
políticas públicas sobre el mercado laboral.  
 

4. Organización del curso 
El curso tiene dos partes. La primera parte discute los fundamentos teóricos de economía laboral que nos van a 
servir de insumos para la segunda parte del curso. En la segunda parte, discutimos en detalle elementos teóricos 
y empíricos del impacto de políticas públicas sobre el mercado laboral. Cada sección incluye un conjunto de 
lecturas. La bibliografía completa se encuentra al final del programa. 
 
[Semana 1 a 4] Repaso economía laboral. Definiciones. Oferta laboral, demanda, equilibrio en el mercado de 
trabajo. Modelos de búsqueda y emparejamiento. [Cárdenas (2020), Cap. 9; Borjas (2015), Capítulos 2,3, y 4; 
Mankiw (2019) Capítulo 7] 
 
[Semana 5 a 7] El salario mínimo [Cárdenas (2020), Capítulo 9; Jales (2017); Card y Krueger (1994); Dube 
(2019)] 
 
[Semana 8 a 10] Incentivos de programas sociales (i): Seguro de desempleo. [Baily (1978); Gonzalez-Velosa y 
Robalino (2020); Chetty (2006); Gerard y Gonzaga (2021); Amarante et al. (2013).] 
 
[Semana 11 a 13] Incentivos de programas sociales (ii): Aseguramiento en salud; pensiones; Transferencias 
condicionadas [Cárdenas (2020), Capítulo XX; Camacho, Conover y Hoyos (2014); Molina-Vera (2020); 
Bergolo y Cruces (2014,2020)] 
 
[Semana 14 a 16] Costos no salariales e impuestos a la nómina [Summers (1980); Cárdenas (2020), Capítulo 
9; Santa María et al (2009), Morales y Medina (2017); Saez et al. (2012); Saez et al. (2019)] 
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5. Metodología 
 
El curso consiste en clases sincrónicas con el profesor (Oscar). En las reuniones semanales se discutirán 
referencias incluidas en las lecturas complementarias sugeridas en este programa o propuestas por los mismos 
estudiantes. En la primera parte del curso, nos enfocaremos en temas teóricos de economía laboral para introducir 
algunos conceptos relevantes que nos ayuden a entender las aplicaciones que discutiremos en la segunda parte del 
curso.  
 
Para la segunda parte del curso, cada tema va a cubrir tres sesiones. Las primeras sesiones están enfocadas en 
discutir teoría específica relacionada con el tema de interés, las características del respectivo tema en el entorno 
colombiano y evidencia empírica nacional e internacional. Finalmente, en la última sesión empezaremos a trabajar 
en aplicaciones empíricas de temas de economía laboral.  
 
Para las aplicaciones empíricas del curso, haremos uso de Stata. La Universidad nos da acceso a licencias a través 
del enlace https://www.software-shop.com/universidades/uniandes  
 
6. Competencias  

 
• Capacidad de formalización de conceptos relacionados con temas de economía laboral 
• Entender la importancia del papel simplificador de la formalización  
• Capacidad de identificar las fuentes de variación que llevan a la identificación de un parámetro de interés 

en el trabajo aplicado 
• Desarrollar trabajos empíricos a partir de bases de datos con aspectos relevantes de economía laboral 

 
7. Criterios de evaluación (Porcentajes de cada evaluación) 

 
La nota del curso tiene tres tipos de evaluaciones. Para la primera parte, haremos un examen parcial. En la 
segunda parte, haremos entregas de tareas analizando artículos previamente seleccionados por el equipo 
pedagógico. A lo largo de las sesiones tendremos controles sobre lecturas previamente definidas. La nota final 
se calculará como el promedio ponderado de estas actividades. 
 

• Examen parcial: 30% 
• Tareas: 60% 
• Controles de lectura: 10% 

 
8. Sistema de aproximación de notas definitiva 

 
La nota final se aproximará a la décima más cercana. Por lo tanto, una nota aprobatoria del curso es mayor o 
igual a 2,95. En caso de que exista algún reclamo acerca de cualquier nota del curso, este será atendido por 
Oscar Becerra directamente. Todos los reclamos deben seguir la reglamentación aplicable al caso. En caso de 
tener algún reclamo, la persona tendrá cuatro días hábiles después de la entrega de la evaluación calificada para 
presentar un reclamo. El profesor responderá al reclamo en los cinco días hábiles siguientes. Si la persona 
considera que la respuesta no concuerda con los criterios de evaluación podrá solicitar un segundo calificador 
al Consejo de la Facultad en los cuatro días hábiles posteriores a la recepción de la decisión del profesor. 

  
El fraude académico no será tolerado en ninguna circunstancia. En este contexto, fraude académico se entiende 
como cualquier conducta indebida por parte de los estudiantes contenida en el Reglamento general de 
estudiantes de posgrado. En caso de que se presente un caso de fraude, se procederá inmediatamente con el 
proceso disciplinario correspondiente. 
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10. Fechas importantes:  
Primer día de clases 25 de enero 
Semana de receso 23 a 27 de marzo 
Semana Santa 29 de marzo a 2 de abril 
Fecha de entrega del 30% de las notas 9 de abril 
Último día de clases 29 de mayo 
Exámenes finales 31 de mayo a 5 de junio 
Último día para subir las notas a Banner  11 de junio 
Último día para solicitar retiros 15 de junio 

 


